RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008187, Ent. N° 6477/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, correspondientes a la transferencia a realizarse en el marco de la  revisión “F” del Convenio URU/10/005 – Apoyo a la Ejecución del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), suscrito con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 


RESULTANDO: 1) que, con fecha 15 de noviembre de 2010, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió a este Tribunal, Convenio URU/10/005 – Apoyo a la ejecución del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), aprobado por la OPP el 3 de noviembre de 2010 y por el PNUD el 5 de noviembre de 2010, cuyo objetivo general se estableció en contribuir a mejorar la calidad de la inversión pública en Uruguay, alineada a los objetivos estratégicos del Gobierno, fortaleciendo la capacidad institucional relevante para apoyar las decisiones de inversión del Estado y las acciones orientadas a la consolidación de una gestión por resultados;

 2) que, de acuerdo a lo indicado en el convenio, los productos que se espera alcanzar en el marco del Proyecto son: i) Banco de Proyectos diseñado y puesto en marcha a través de un portal público, con información sistematizada y estandarizada sobre el proceso de inversión pública de la Administración Central; ii) Personal directivo y usuarios del SNIP capacitados en el uso del Banco de Proyectos; iii) Equipo técnico de contraparte de OPP constituido para apoyar el proceso de implementación del SNIP;

 3) que asimismo, por el citado convenio, ambas partes acordaron que: i) el Asociado en la Implementación será la OPP, a través del Área Estrategia de Desarrollo y Políticas de Inversión; ii) que el PNUD prestará asistencia al organismo ejecutor en la ejecución del proyecto en cuestión y prestará los servicios de apoyo; iii) que según lo acordado entre el BID y el PNUD,  con fecha 20 de junio de 2003, el PNUD participará en los procesos de selección y contratación correspondientes, y asimismo proveerá adelantos de fondos al proyecto para la realización, por parte del proyecto, de compras y pagos menores, realizará pagos directos solicitado por el proyecto y mantendrá la contabilidad y control financiero general del proyecto; iv) que, conforme surge del acuerdo antedicho, el PNUD recibirá y administrará los fondos del proyecto, de conformidad con el reglamento, reglas y directivas del PNUD, v) que el presente proyecto es financiado con recursos puestos a disposición del gobierno por el BID en virtud de la Cooperación Técnica ATN/OC – 10067-UR, entre el gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID. El gobierno, previa consulta con el BID, ha aceptado utilizar el producto del acuerdo con el BID para financiar los servicios de apoyo que ha de prestar el PNUD;

4) que, en Resolución de este Tribunal de fecha 8 de diciembre de 2010, se acordó no formular observaciones al Convenio URU/10/005 – Apoyo a la Ejecución del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP);

5) que, en esta oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite transferencia de fondos al PNUD para atender el aumento derivado de la Revisión “F” del Convenio, por un monto de U$S 45.015;

6) que, de acuerdo a la Revisión “F” suscrita entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Agencia Uruguaya para la Cooperación Internacional (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con fecha 8 de setiembre de 2014, el aporte local se aumenta de U$S 120.000 a U$S 165.015, aumentándose el monto total del proyecto a U$S 618.607;

7)  que se adjunta proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por intermedio del cual se autoriza la transferencia al PNUD  de la suma de U$S 45.015, para los Ejercicios 2014 y 2015, el que se atenderá con cargo al Programa 481 “Política de Gobierno”, Proyecto 512 “Sistema Nacional de Inversiones Públicas”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”;
8) que de acuerdo a la nota de la Gerencia Financiera de OPP, de fecha 16 de octubre de 2014, se cuenta con disponibilidad presupuestal para proceder a realizar la transferencia indicada;

CONSIDERANDO: 1) que la presente Revisión “F” del Convenio URU/10/005  “Apoyo a la Ejecución del Sistema Nacional de Inversión Pública”, se celebra en el marco del Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, ratificado por Ley 15.957, de 20 de junio de 1988;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986;

 3) que de acuerdo a lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee como cometido sustancial, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;

4) que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 98 de la Ley N° 18.719, la AUCI es un órgano dependiente de la Presidencia de la República y tiene como cometidos la planificación, diseño, supervisión, administración, coordinación, ejecución, evaluación, seguimiento y difusión de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional para dar cumplimiento a las políticas de desarrollo del país;
5) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;                    


ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Revisión “F” del Convenio URU/10/005  “Apoyo a la Ejecución del Sistema Nacional de Inversión Pública”, suscrita entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);
2) Dictada la Resolución por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención de la suma de U$S 45.015, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos a intervención de este Tribunal (Art. 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16/06/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; y

4) Devolver las actuaciones.
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